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JUEVES 10 DE NOVIEMBRE DE 2016

17:00 h. INAUGURACIÓN
Ilmo. Sr. D. Juan José Sánchez Luque
Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Málaga

Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Robles Garzón 
Catedrático de Derecho Procesal de la UMA

Ilmo. Sr. D. Ignacio Miguel Santos Amaya
Catedrático de Medicina Legal y Forense de la UMA

Sr. D. José Enrique Peña Martín 
Jefe de la Asesoría Jurídica del Colegio de Médicos de Málaga y director de las 
Jornadas

17:30 h. PRIMERA MESA 
Moderador: D. Jose Enrique Peña Martín

17:30-18:00 h. La responsabilidad civil de las actuaciones médicas 
hospitalarias. Novedades jurisprudenciales. 
Ilma. Sra. Dª. Isabel Gómez Bermúdez
Magistrada Juez de la Sección 4ª de la Audiencia Provincial de Málaga

18:00-18:30 h. Competencia para conocer de los procesos de 
responsabilidad civil médico-sanitaria. Diferencia entre la actividad 
privada y la del Servicio Andaluz de Salud.
Sra. Dª. Maria de las Nieves Jiménez López
Profesora del Departamento de Derecho Procesal de la UMA. 

18:30-19:00 h. COLOQUIO

19.00-19.30 h. PAUSA CAFÉ

19:30-20:00 h. SEGUNDA MESA 
Moderador: Sr. D. Antonio Moya Villarejo 
La responsabilidad penal de los actos médicos en el ámbito sanitario 
público. Necesidad de aseguramiento por la responsabilidad subsidiaria del 
SAS. 
Ilma. Sra. Dª. Estela Gómez Ginés
Magistrada Juez del Juzgado de Instrucción nº 10 de Málaga. 

20:00 h-20:30 h. COLOQUIO 

VIERNES 11 DE NOVIEMBRE DE 2016

17:00 h. TERCERA MESA 
Moderador: Sra. Dª. Gracia González Tirado 

17:00-17:30 h. Comentario a la sentencia del Tribunal Europeo de 14-
09-2016, y su incidencia en los contratos eventuales de los médicos del 
Servicio Andaluz de Salud
Ilmo. Sr. D. David Gómez Fernández 
Magistrado-Juez Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 4 de 
Málaga.

17:30-18:00 h. COLOQUIO

18:00-18:30 h. TALLER DE TRABAJO
Moderadora: Sra. Dª. Cristina Sarmiento Marín
¿Es obligación del Médico de Urgencias la emisión del certificado de 
defunción? Problemática actual. 
Sr. D. Jose Manuel Burgos Moreno
Médico Forense del Instituto de Medicina Legal y Forense de Málaga. 

18:30-19:30 h. Análisis del actual baremo para accidentes de tráfico y su 
aplicación en los supuestos de responsabilidad civil sanitaria.
Sr. D. Francisco Martínez Socias
Jefe del Servicio de Clínica de Instituto de Medicina Legal y Forense de 
Málaga.

19:30-20:00 h. COLOQUIO

20:00 h. CLAUSURA OFICIAL
Ilmo. Sr. D. Juan José Sánchez Luque 
Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la provincia Málaga.        
     


